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Valledupar, Febrero Ocho (08) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 
Teniendo en cuenta el escrito con el que pretende subsanar la demanda el 

apoderado judicial de la parte demandante dentro del presente asunto de 

SUCESION de  la causante ROSA ISABEL OÑATE ACOSTA, este despacho le 

hace saber al ilustre litigante, que se abstendrá de darle trámite al aludido escrito, 

por cuanto mediante auto de fecha 31 de Enero de 2022, fue rechazada la demanda, 

en este sentido tenga en cuenta la parte interesada que dejó vencer los términos 

para corregir las anomalías detectadas en auto de fecha 18 de Enero de 2022, por 

medio del cual se inadmitió el escrito demandatorio. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Juez, 

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

 
P. SUCESION 2021-426 
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